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Con· el objeto de facilitar, la oportuna oubllcación de EdlctÓs, A~ y -demás dispo~dones de · car.ic:ter )~ ~. ·~u.Sati .: 
Impuestos según la Ley. de Hacienda en vigor, · asi como para ~vitar innecesarias devol'udoneá :y dem~ se iq~®' ¡t ·~ 
personas interesadas, asi cóino a los, ce. Administradores y Rocnudador~ de. Rentas. del EstadQ. DQ omitarÍ la l'.8ZÓJ1 de .entero· ' 
Ce derechos especificando las veces que debe pub~carse, los nllmeros de la partida y ho~ del l)¡ario Genetal de Ingresos en' 9u!: 
consta la data corre~pondiente, legalizándol;a co111 el sello de \lá Oficina respéctiva y firma del Exactor. · , · 
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' . GOBIERNO· DEL ESTADO DE. HIDALGO . 
PODER EJECU_TIV01 

. 5-2418·' 
(~ '' . ' .' . 

· En el pueblo de Cµauhtémoc,1 antes ·san 
Antonio, del Municipio de Zimapán, del Estado 
de Hid~lgo, el día (11) once de_julio de (1954) 
mil novecientos cincuenta y cuatro; reunida la 
mayoria de los ~jidatarlos convocados por el 
C. Jesús Pérez,. Presidente del Comisariado· 
Ejidal, con opjeto de tratar lo rel.ativo a la si­
tuaeión de los ejidatarlos q"Qe. aun teniendo de­
.rechos ejidales, carecen de tierras para cubrir 
sus,· necesidades ·de alimentación y las de sus 
familiares, se procedió a celeb,rar una Asamblea 

·SUMA RJ O: 

·• 5~241.?.--Soljcitud de ampliación de eji<J<>s al ~ : 
bJado d~ Cuauhtémoc, Mpio. de Zinlia.pán, Hgo.--2591 · · 

. 26(); ' .. ' , . 

- 5-~418.-R~solución en el expedien.te c:Ie -inafecl;a,. 
bilidad ·agrícola de la Ex-Hacienda de Buena Vista, 
Mpio. de SinguiluC8:11, Hg'o.-260, 261. · · · · 

S..24~0.-Resolución en el expediente de él0~ci61i 
de .ejidos al poblado de _'fotoiquenietl,' l\[pio. de Singui~ 
lucan, Jigo....-:""~61,_ 262. · 

. 5-2421.-Re~olución · en el expediente de dotación 
de ejidos al- poblado de San Raf8e1, Mpio. de Zemp0ala, . 
Hgo.-262 .a· 264. · . . ' ~ 

5-2422.-Res9luei6ri en el e~pediénte de amplia­
ción de ejidos al poblado de Sant~ Matfa Amajac, MpíO,. '-" ... 
de A!'totomlco el Grande, Hg<>.-264, 265. · ·· · · 

5-2428.-:-Reso]ución, en ~ expedier:i~ de· ·ªi'.ltPlia" :, '., 
ción de ejidos al poblado de Las Me~s. l\otpi@·. de Ae--. · 

· Generail desaITollándose los trabajos en la si'­
guiente forma: comprobado e] quoruin legal, se. 
declaró abierta la sesión el C. Presidente del 
Comisariado y expuso 10· siguiente: que como es . tQpan, Hg~·--265 ª 2~7· · . _ . _. _· .•· , .. ":·~· '.:'.'!:)//i\,1,¡·{;'~12 
sabido por todQs los presentes, desde la dota-.· . 5-2~~.-Reso1uci6n .'e~ .. el exJ?ecbeJ!.te _a~ ~~~.~ · ''·.,\ .. 1 "'.· 1 (/\WO':M,:~ 
ción de tiéITas á este poblado al que le .fueron món ge eJ1dQs al poblado de La l\fo30nera, Mp1<:>. de ·Zª°' , , , : ~1J:>i .. ,, 

/' ~on8ced~dAastl~,p~rtenfec~entes ~dladExd-Hahciend~ cualtf!1~ Hff:dic;~:~ :6
iiiversos . 270 · '-

1

'. ,' ,:,<?/:~'.;\~, 
. ...- qe an n orno,_ qu~ ue prop1e a el· oy ex- , s ,,, - - ....... · · __ .: : , /'·;.:</l,'.-'.;i'!0;1;:yj 

tinto General :N"1colas Flores,_ quedaron muchos · _ - - - · ·· --- · - "- .. ~ " · . ,·, "~·";>;;wh~W 
campesinos en edad legal para recibir tierras y. sas, tales como guapi11a, qae hay- ,en p~quena :,,. ·. :./<';.;:~\:/;;;::: 
con todo~ sus derechos para el1o, sin que les se- cantidád, viznaga y otras pi.antas .. espi•nosajJ,. q~~:' ' ', '(:'<\: :, "i ;!!;;;;: 
ñalaran parcelas de. cultivo,, ni siquiera peque.:- precisamente por tener esa caFact(lrística d·é· ~&- ,:' . ./(,-,,';""/,<" ;·::: 
ños predios para edifieár sus casas, pues dadas pinosas, causan i~~ones en! l'es l'ahios d:e· ':l'os 1aJµ ... ' '. 1

.' • > 
1 ?',f,,',\}',:¡1¡:¿:: 

las malas condiciones de las tienas dotatla8~ su ma1es tiemés, lesiones que i'es impiden b~e, .' ,. :,1/J""i.":_"· '/ 
poca~ extensión y l.as condiciones climatéricas ll"layor comida y rnej,eres elementós d,~ ,$U]?

1

$j~I· '. ¡;,: (,')/::~> 
l:abituales'en e~ta regi6n solamente una mínima tenciai. Que por otr~ parte, este ejidi~. -~9i~n''~r::, 1 ·,<:,,9¡·1;,,

1

,), 

parte de las tieITflS dotadas, puede dedicarse al (n su mayor ex-tens~on. con tma propi~4ªP""~e'7' ~· ,' "."',,,:'<,;: 
cultivo quedando la mayorla-de las tierr~s. ex- .nominada LAS C'AID'A~l DEL R'IO, qu.e:~1;lé,'.]l,~.,~

1

1 , .)!·~'":';;;':. 
c1usivamente -para agostadero p.ara engorda de ce muchos añ.os dei h0y finado d'on ·M~~l, 'f¡~: ';Y/,.';~!!.'..')· 
gana'd,o, aunque eso es teórico nad.amas,rpues lasco, sin q.ue hasta la fecha haw~ p·a:sad1!·f1a',:qtt:ª'f' :,_(·::(;°,,,.}i'1,; 
precis~mP.nte por·Ja e~cas~s. d~· UU.vi·ás en tOda .person~, s~gW:i __ se P:U,.e~.~ ~omp~o~ar ·~º-~,)~~~~w,·<1,:.:'i{;;,;;, 
la· r~gi6n, los pastos son exces1vament'e esca~os cad05 del Regu~tro J!>u(t;l1co ~le ta Pr0m~d1~q1.,1 a!t1~;1 ·:_'. ;«!/{',i<,,,;-, 
y común~ent~, las ci¿:as de! ganado. :menor, mue m~s d'e que di~.a, pr~piedad 1~e Lá;s,.q';f,ª~:(:~~·l:."'·",',,: 1 :, 1 ),.:_:'(< 
ren _por .falta de _p~t-O suf1c1e.n~ y se ha e?m- R10, no ha, sufl'l~10 N:J ~·~ ,afeet8!C~~n'~1~j~.~~~~~· : .. · 1 '."'',~r'.V!fi'; 
probado que por fo menos el cincuenta :por cien~ con terrenos_ de ~steo y aun_, p1~pp10~ 'P~·~: ,efil.,1 .:·, .J ,, .. _\,1,''",. 

to de. las ca;'bezas de gan.ado m~nor que nac"'e ea.; tjvo, que hacen· falta'. a los ej!itfa~i_\,o~ :J}'e'. '1eS:té . :">,·;)/(1ft 
· da año:. m~1étP.n antes de' los seis' meses d'e .edad, p~bladp que c'~l'~cen en abso1u'.~9·/~~/m·e.~:io~ 1~1~" :·. ·" <:.:·'.· ;}'." 

yª QU0 foS me.._~g d~ $eQUÍa! 0]] esta. '.z-0ll3, 'SOn ae ~1d1a, ~ÚJlQ~e bette»_· :al Sa~V.ff '•SU~ ·~f:i'ereeh~S, ~gr~.:.:'.". 1 ,'. .' '\::,:;"( 

. tj.foir~bre a júlio y ,durante ese. l'a~E!o, l'es· g.ain:to _ rjos. Que-de a.ct1erd:e c<im i~ 1dt(é".<d.:jsp9,a~- e1 ·~~.*-:: ·.: '.';! . .'::"';/);; 
-tiló$, tj~nen que su~si$tb~ r(>y~d'& p_I~ta& ·e~ipq.. cligo Agr.a~io ,en sus· _artiet!iJós iel 97 a~. ·1os·, ~:Pll~.; ·i1 , ",-: i'.?>f:';Xi 

..._ ~ .• _.-- ~ ' - ~· • ~ , ~ ' 1 ~ 'j '- ~I 1 li~~ll 
• -.- 1 1 1 

1 ~·~ ,' ' 

1 

/ t 1 { (: :··i;~. 
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'1,1 ' ' 

' . 

PEBIOD1CO · QEI'~· 

'-. 

I .. 

DADO en el Palacio· del Poder Ejec)ltivo 
de la ·unión, ~n M;éxico) D. F., a 'los_ v~intiún 
días del mes de mayo de mil novecientos · cin- -
cu~nta y cuatro. , · . · · 

. ADOLFO RUlZ -COJ{.TINES, Presidente 

...... -,,, -5-2420· 
--/ 

· VISTO pava _su ve$,oIBc1ón el ezj>edliente 
número 1414 seguida en ·la Comisión Agraria 
Mixta. pQr· .concepto. de dotación d_e ej.idos p~r::i 
el pob!ado _de TOTOLQUEME':PL, del MuniCI­
pio de Singt!-i~ucan, ,de . es~ ·E_stado; y - _ _ _ · 

ResuÍtancio Primei·o.-Que algunos campe-­
.sinos encabezados por el c. Aliget Islas,. con fe­
cha 10 de agoste 1dé 1949),, fermularon solicitud: . de dotación--de ejidos·,a.nte este Gobiei:ne. · La 
Comisión Agrada. Mixta· instaurót .. el expediente 
n~sp.e~livo, c.on fecha 14 · del mismo J.ñes y' la 
p,u·blicáci~n d'e la propia. s~i~itud í~é _pedida por 
,este G..eb1erno en ... el :Rer1od1co ·@f1Clal de- esta 

, , b~ntidafl· con oficio 7830 fechado el 26. del refe­
{~'-· · r:!do m~s de agosto; sin qué se hubie1~a efectuado 

. la puhlicaci6n- s.olicitad.a .. · Que no 1ohstan~e ésto 
-y de· -acúeJ,-do .con lo Cilispuest~ en. el Artículo 2~ 
-O.el Código Agraiio de 1934 ~~_fermad.0: pQr el 

. Deeretq- .Presidencia,l de 9 de agosto -de 1937, -se, 
considefÓ' in):ciad~ el ,expediente e11 }a f eclra de 
instauración del- niism:a, ,en la Comisióp Agratia, 
J.Y.!b~ta_ y~· cit;:t.d~. . -

- • º ~esulta,ndo Se~do.-Q-ue-·~ª p~opiai- Com~· 
· Sión. e:r:t :eumpli'miento- ·de fa F1~aecién ~ i~el Ju~ 
- .ticml;o;· 63' .. del Có<ii·ga · Agi~~liin antes· ~it.ad~Q or~lJ&. 
· . ri'p.· ef eetuar la diligencia. éemsaJ: :d:es~gnad:o, ~0-

.. m0 -au representante· pa~·a i-n:te~T~v 1~ JuJ1JJta,eep .. 
sal "que había d:e · efeetuai:~ la _,cti:l~geneia· -~eri,'éfo"­

-,. i!Úld·a .ál C. Frainci~o- l,,. Córd:wa y Ja cuall: ha. 
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.,¡~w j~f .,¡¡j·····~'·,:c.¡i¡¡ .. \2'¡¡¡¡¡~2-_. ¡¡¡:¡;·(:t¡¡¡¡¡•· ._;;¡¡¡¡¡;;¡¡¡¡¡¡¡;¡;¡¡¡¡¡¡;;¡;¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡;¡¡¡;:;¡¡;~;¡;;¡;;¡¡m;P;;;;;E;¡¡¡¡RI¡¡¡:;¡Om;Dm;I¡;;;;CO~;;;;OFI;;;;:;:;;Cl;;:AL:=· ===:=:--;;;;:--~--_iie __ ;:; ___ := __ -~--~;;;¡::a_:;:_ :=;:;;;:z;:;:;¡¡:;;::;~~ 
:u-y;;:w.; :..·. · · ·· -- ·· -. 

:;::_fi6'-'xY. , \ .. ·· < (;Q~~~ e:;:~a d~~a e~~~e~~h:~t3~~~b~i -Q_U~~{t~1;ú~agA ~IL~G~AN~~R~:r~!~~o, 

lf ~; • ~;¡¡~1~¡§-ºº~Fi~~~ ·. r!~~:~o·et;rAc8~~ iBf~~:-i.1i~: -

if l~jt -~~J~ TF:m~!1~ed!:' ~:,g~d:~e:~ - VISTÓ par~ su resolución el -expediente nú 
mero 537 seguj.do · en la Comisión Agrada Mix ... 
ta por concepto de dotación de ejidos .al pobla­

C<msiderando Segundo.-Que· del actá le-. do denomina9.o· SAN RAFAEL, Municipio de 
. vantada en l~ Presjdeneia de Municipal de Sin- Zempoala de este Estádo; y / 
guimcan, ·con la intervención . del C. Presidente · . . .- . . _ . 
l\lfumcipaI y de- los representantes de la Comi- ~ Re~u!_~ando Pnmero.-Por e~cnto de fe~ha 
~j,ón- Agraria M~a, de la. Liga de Comuni.dades .t2 de diciembre de 19_?~, los vecmos del ~obla- , 

'.\:/@ifH_ . "'. ... t\gr~a$ y de los campesinos ante la propia Co- do de que ~.tra~a, sohc1taron ~nte el C. ~ober-

~\;\:;¡;;¡:¡jfi:; :-- .... :.~:!e!~ J~e~~C1!:iÓ~n~~if ::n1:. qµe no existe i~:~~~ ~~~~~~!!~~ª~e dl~s ~!t<l!~~n~~t~~o~:;~ 
- · ·-- -· __ - . satisfacer sus_necesidaP:es económicas. ... · · .. , 

·Considerando Tercere.-Que. no se juzgó · . . - - ·f.·. 
ne_ce~rio y así se, ~o!1sidera en ~~ta propia re- ~esul~do . Segund?·-~ El C. .Gob~rnador 

. $O}'UCIOlíl hacer a,nalisis de los escritos de aleg~ de. la. p;op1a Entidad ~ede1ativa,_ ~1deno la plJ.~ 
.. tQs p:re$entadqs en diversas fe$!has ·Pºl' los pro- bhcac10n de la ~en~1,o~ada S?~c1tud, la cual 

.: pietariG>s, del :Ra~cho de_ Tot'!lqu~metl; en v4sta · t~vo ~ugar en el P~riodi?o Of1c1al . del Estado 
de q:11e este predio no se considero áfectable por No. 4: de f~~ha 24 ~~ ene10 de l~S4. La; decla".' 
la razón <le inexistencia del p,0blado. - rat~ria d~ I~~~U).·~c~on ~~ e~ped1en~e}p~ hecha 

. por Ja· Comis1on A.grana Mixta en. ses10n cele-
. . Por todo lo expuesto y tomando en cuenta -bratla el 22 de diciembre d~ 1933~ con -el núme-· 

· l;¡ . documentación que obr.a · en el expediente, ro 537. 
:g/(<<:. , asf CQmo _el parecer de la H. Comisión Agraria · · _,.,, 

l\fixta el suscrito, Gobernador Constitucional De conformidad con lo dispuesto "en la fra~. :.:·.-·:·::::··:-::.·:.:·:: ·.:="=." 

· del Estado de Hidalgo, resuelve :: ción I,. d.el artículo 63 del Código' Agrario, vigen- · 

i···-···-······················i .•.•. l_•_.·.• .•. : ............. ;.:.;·.• .•...•... · Heitutnd~eJ~i-ac~~ de 
1!f¡~~:~~~~~:t~;:= ~!~~g~ªtJif i!tJif.~ÍTI~!~r!~ lies ~ampesin-os que se dicen integ:~n~es d~l J?O- ticar.a la diligencia cenáal tom.ando en conside-

i·i\.)!;¡:;::;:¿; .·.· i • blado· de Totolquemetl, del Mumc1p10 de Sm- !'ación lo dispuesto por el_artículo-64 del propio 
·w.f.'\¡.(W::> ·· ··· gu,iluc~,, d:e'l Estado de -Hidalgo porqu~ _se. ha· ordenamiento. . - 41> . • -:-

, .. ,""/- . · ,.demosti•ado l'a inexistencia de dicho núcleo de 
· pobl~ción:, · · -- · · · · 

::.'} .. >·.• 
. :.·:~·· ... ·. 

IC 

·· Segundo.---Se. niega la dota.ción de ejidos 
}'.prp1'J_ovida .a nc)lnhre. q-et pobl1:1do de TOTOL­
Q'l'.JEMETL antes ci-tado,_ 11or-·la i~azón de inex.is ... 
tencia a'sentad.0 en el Resolutivo Primero de és-

''::t:J.-.-If.~$c)iueián-. - -

Resultanclo Tercero . ...-La Junta censal fué 
instalada el 27 de abril' de 1935, integrándola 
Jo$. tres representantes de ley, habiéndose obte­
nido el siguiente resultado: 2Q8. habitantes, 81 ' 
jef~ de· familia y 86, capacitados con derecho a 
parcela ejidal ; poseyendo -en to~l 165 cabezas 
_de ganado mayor y 432 de ~-an~u;lo menor! 

Result~do Cuarto.--- :Por escrito de fecha 
9 de n:tayo del nai,smo .año de 193-5, el repr~en ... · 
ta.Et~. de l~s pro:p1eta11os, presentó Qhjeciones a 
la ~ihgenc~~ censal, en el sentidQ de que la :m.a .. 
yori.a de los cep.sadQS er.an vecinos o~igi:naries ·. 
del P.º~lfidO: de. San· G~bri~l Aztee~~- del inismo 
Mim,i~ifncp ele Zempoala,· eJ, ~uar había, siq0: do ... 
~~~'~:e. t1erras y ~pllctdosé ~a ~ey. dell p~tri~a;c; 
rl·H!>,Jamdran y qge·por lo· t;into los'petictonerfos· · .. 

> • -- • , .·. ya bahf;m sido inc11d<l:o&,- el11 l~ ·dotaeiQll· ~el pt1):~ , · ·· 

,..;,_ 

.,;_. 

.m-g;:m·: .. • .. : .. • ... ¡.;···i·• .... : .•. i ...•.•.. _.,: .•. •.•-·.: ..... ·.•.•.•.• .. •.: .• _:.:.:.:··············;_ ......... _.:.·.··········:··.•.•.• .. •.•.~.m-··i·~-~-..... ~.·.-_··¡·~-···a··1··-·-'-¡.·,r ... ·.~.: ... •_··~.~ .•. ·.·•.·-~.e_ .. -.º .•. :.···:·~.ID····~···ª .... -.•. ·.ct .••. t_ .. b .. _.' __ e .. : ..... :1·:· .. ·.,··.··· ... -~.f Í !it.••·.~.1·ª ... ' .. •.· .. ·.-.1_: .. ·.··.-1 .•. ~ .. ª-•.•.·.;~e;*R~~~~!t~ ll~«o ~RTameme citado' .. . . . . . . . .. . . ... · ·. ~- e~· ~-,, ! · .• l(f ~~=t4~::~ !\"b~iveJ~\l ~~~~~-.·,· ... :.·,;·.,<;.,<····:'-i•L\' 

.J, ·~ .• 
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PERIODlCO OFICIAL 

. ~ 

. ·. -.. -~mr?•-~.e~ mega~ .ia do~c.ión de ejidos ,.,a intervención únicamente. de .dos. Representantes 
.lQE:l v~~m~s solicitantes ~d~ _la Uam~da _Coloma· -~e Ley, ya que los propietarios probables· afee-:· a, SM1 R~ael, del .Muniic:1;p10. de Zempoala, Es- fados no nombraron el suyo. . . 
;t.3d·o. _de :Qldalgo, pór naberse comprobado debi- - . 
. diamente que na existe dicho núcleo -de nobla- . · . El resultado de la dHigencia censal fué el 
ción. - . · . '- • - siguiente :~3~8 habitantes, 89 jefes de familia y 

· . . ,. . ~ . . _ ~ ·,. . 94 capacitados con de_i:_ec4o ·a parcela ejida1l, 
~~w.mdo:r:~otf!íquese ~esta resoluc16n a la .poseyendo un total de 37 eabezas de_ ganado 

:-C.O~P.,.Am~a.Mixta a fJn. de que se or~ene mayor y 124 de ganado menor. ·, · 
,su· eJ_CU.C:J.Qn· en la forma preVISt~ en __ el articulo · · - ~ . 
:~44 d.el Códig0 Agrario vigente; publíquese en:.., Resultando Cuarto.-Al -llevárse a cabo la 
.el .~eyi~<U<:o Oficiad: d_el ~stadp _para los e!ectos .reyisión del. censo antes mencionado, se encon­
.n9tf¡fiea~r:ms Gorrespon~1entes. y en su opo~- tJ.·o q~e no f1gtn•an como capacitadbs los jefes de 
-~dad ·e!evese a la col1$lderaCí6n. del ·C. Pres1~ familia. por lo que incluyéndolos resultan 184 · 
.. dente de~~ ~epúbliea ~or cQn,duct~_- del Depar• dé·este número deben descontarse .17 censado; 
·~n:i.entQ Agrario. · · .. · . ,,; que ya;' po~een süs- cert~icados de. Derechos 

. _ . . Agrarios, por lo qúe queda un número de 167 
: fl.A])A en el :Palacio del Poder J!}jecutivo individuos, que servirá de base para resolver es-
·Clel Estado· de Hidalgo a los veintiseis días ·del te expeáiente .. - . . . 

1 

-

mes de marzo de mil f!oveC,ientos cincuenta ,Y 
.cuatro. · · , - ·Resultando Quinto.-El poblado de 'SAN'-
• . _ , _ _ • • . _ = TA MARIA AMAJAC, al dictarse la Re89hi-
. _ . El GobernadQ:r Consij~e1ona.l _del Estádo · ción Presidenciál de dotáción de ejidos el día 
<fo ~id~dgo, Q·UINTIN RUEDA VILLA.GRAN. 1.3 de agosto·de 1920, fué beneficiadp ·con una 
--=-Rúbnca·. :superficie total de 2,1oa-14:..71 Hs. afectándose 

El_ Se_er_-__ eta_ n_ ·_:o __ G.en __ .eral de_ ·Gobieril_o,. LI_ C. a la 'finca de Sa11 Nicolás El Zoquital, .en la Si-- guiente forma: 44-55 Hs. de riego y 682-85' Hs. 
MACO'FELA, c:aA VIOTO.-Rú- cíe temporal, así como 1,375~74-71 Hs. de pasta! 

. I 

6-2422 

cerril. _ · - . I -- -. · -

"" Restlltando Sexto.-. Pa~a cumplir con lo <lis 
puesto en el Decretq P~esidenci-al de 23 de junio 
de 1948 y que se refiere al ·trámite de los eXpe­
dientes .de ampliaciones ej~dales, se comisionó 
_con fecha 7 de niarzo' de 1952- a uri ingeniera· 
de la Comisión Aw.aria Mixta, quien el día 12 
m'el' mistno me§ y año informó que la totªlidad 
de las tierras de cultivó han sido debidamente 
ti·abajadas por los vecipos del .poblado de que 
se trata y que las tierra.s de ag.ostadero han sido . ·"'-
bien apli"ovechadas~ - . -· ,,, · 

? . 

!ResUltand.o Séptimo.--· Q-y. ·e, teniendo en 
cuenta el plainQ, inf(?nnativo de· conjunto f arma.. 
cJo, en esta Ceinieión Agwªria ap:r0vechando da· 
tó$ oficjales: de pl~os -ele !la Deleg:ación Agra .. 
riai y -::del archiv9 de la pt9pja Cmnisió:n, se -e11 ... 

__ . _ cuentra. que dentto dél, ~adiQ legal alred.ed9r del 
_-,_-,,,,.,,,_.,,,._,,_-_,,._,,,_.,,fte$ult~ndo S'egund'o.~La. ~omisi-éll Agra,,. núeleó solfoi_~te,_ solo exi_ste cómo. ~eqta't>le et· 

ria. 1\1-ixta- d'ec-l'ar.q i1nstªura_do el ,expe'd'ie:nté ea P;-ediio de~o!lllnª9:~ -$3n Nu~olá$ el Zóqqi~l, pre: 
sé8ió1t·c.eil~tirad1a. el .25· de j_tlnio. de UMG pat C'i>llt~ ,~.ed~d.: d:e. le~ ~Il<i)f0a <?raVJota y q}le Sl bl.en ,~ 
ee}'?t'<> d~- ;impliraci6n <!le ejid·0s y- c:Cl>n: d· néln~ro· cJe~o que_ quedo;reql!cida _~_p,eq1;1.~11a- pr0ip1~~lª4 
1935.: ; ·El €_. -. <fob~rpador de, 1~ propi~ ~!'!'t~Q:ad ~l d~ei¡.an~ la r~~lilJJcio~ P!es1de~~J;&11' de ~echa lT 

_.-órdl:HlJJ_-~a -p~yheac10n, d1e· l~}'~ienda. s~1\ic1t~d., _la, G;~ ~~~e ·,~e· 193!_ l}11~ d~t~: ~e eJ~d@~ a~ :P~,b~d€> 
.cúa'l.-.-tuvu Juga1· et! el ~ei1od1é.o Of1·ClJlili C!le11 ~8"" ~~- 2'J"1q~tail;. _ (},el, MPmc1p~o die .:l\:tatpruleo -el 
tadn~- nú·m-eoo 4l, Tomo· tWtlX ,de pi~~O' de t~:rª1J1tié . . d:~. e~ht EntidaQ;,,-po~terio~es 1ñvestig~ 
'.rihriettibre del :rr:dsmo, año d.eJ.9.46. - e1<im:eEJ h1e1evo~ ean:q.eeF·la ~t·eJ<Icta (),e nin:~ s~-. 

"" ,,yp ,. , · - - . pe:rft<)íe de 8Q5-0QJJ.s. 'lle tei-~e:m.9s: ~e· agosta:dero: · 
4->á•ra ta -,ería de: garia:d0"~ ¡p~~e-neQientes" a. ·dichai 
:t!'i>:Bca .Y' 'que: e~tá -compren.did·a ~ntre l'osi ejj(tos 
~efi~i:ti~óa- 4'e Jtl S«~ }· _El 'Sabt-n~,., ,f!e· ,S~n~tp,,. 
rumr,, Ei1 '~o]J:~tatt y fl: ~~· S:anta Mait·ía ~maj~~). ·. 

/ 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



··, 

- -,. - -~ -- - .-.·-.·- --· ; ·-··- . ' ... ,-, 
• ... • - - "\ • ' ... - f ., • • • 1 1 í \ 1 ~ 

como de acuerdo con la sentencia presidenéial . · Segundo~.,...;.Se _ eoncede <fQmP ·ampliación 1 

1 que se ha menciohado antes ya se respeta la pe- ejidal al poblado de que ~e ·trata una .0Xtensi.Ó11r 
queña propiedad de esta finca, se considera le- de 3Q5-00 Il§., TR~~ClENTAS' CINCO.~D~C. · .- '1

/'/'•'/,,,.,,, •• 

gal destinar esta sup~rficfu de 305-00 Hs .. para TAREAS· de terrenos de agesti3dero p.ara la ería. 
constitirlr la ampliación ejidal del poblado ~e de gana<;lo, de la· Ex-Haciend:(l de· San Ni&>lá$ '· 
que se trata,. puesto que sori los vecinos de este El Zoquital, prqpieaad de los. bénnan9s Qnivi<J,o 
uúcleó de población. los que la. vienen usufruc- _. to, que se destinarán .pm',a los .llS,OS ~C]JJJ.lun,es' <i~ 
tuando para usos ·comunales, a excepción de ~s- los capacitados con derecha a parcela 1lU.e ~ .. 
te predi9, todos los demás han sido dec;]arados can~ en el mismo núcleo de población. · ' , , . 
p~queñas p~opie~ades inaf~ctab1.es, p~r ResoluM \.. · · _ · · · . · . . .. · .. · .. : : . ·;• '· .; · ·. 
Clones Pres1denc1ales, __ pubhcadas-y eJecutai.las. Tercero • .....-Se de3an ~ salv:o los 4ere_cl10s .tfe· · · · 
· · · · los 167· capa~itados que se h~n c;onsider~do· _C9D ;·: · 

Resultando N ovéno~-Que durante 'la tr.a~ der~cho· a. parcela en la. ampliación, con el obje:. · · · 
mitación del expediente no se .presentaron ale- to de que,. proµmevan la ereación 'd.e un·· ·nu.ev'ii.J · 
ga~os por parte de los propietarios de fincas pre- ~entro .de· j>0bl~ción agrícola,. c;o:rno .l(> ordená 
suntas afectables. _ · - · - el arlíclJ}o 171 del Código A.gr.afio vigente,, ej. 

- ~..sta de la carencia de tierras <le labor ·O l'abo.. · · 
· .Con los elementos anteriores la Q,omisión rables que conced·erles' para fotmar ·pareelas'ejl.. 

Agraria Mixta emitió su qicta~en; y. . dalés. . · · 

~- Considerando Primero.-El 'expediente de .· ·~ Cuarto.-Notiftquese 'esta reso1ució:n ·.a' la. 
- · '' ~1ampliación· de ejidos solicitado por los vecinos Co!DÍsión Agraria Mixta a· fin: .de· que se o~el\e 

del poblado de que se trata, debe resolverse de .su ·ejecución en la forma pre-vista en el artíeu.l0 
. conformidad. con lo dispuesto . ..en el Código 244 del Códig() Agrario vigente; trublíqUeáé. én 

Agrario en vigo;r, teniendo en:· cuenta su artículo el Periódico Oficjal del Estado. para k>s efe~tos 
• 80. :transitorio. ·" · notificatorios correspondientes_ y en sµ :OP9rtu .. , 

. 
1 

. ~ nidad elévese .a la con~dera~ón. ·del C. _ Prési~ 
Consider~do Segundo.-Que. del censo dente de la República por conduéto del Depar• 

agro-pecuario lev.a.ptado con' las formalidades tamento ,Agrario:. · _ · .. ·. 
legales y qué fué debidamente rectificado segQ.n 

. se'" indicó antes, se llega a la conclusión de que · DAI>A en. el Pª1aCJo del Po.der EJeeu.tivo . . · ; .... '/'iii)\.(,;I,;,; 
existen 167 campesinos que carecen de parcela del Estaq'o de .Hidalgo,. a }Qs v:ei·ritin:u~~e días· . ·: · 1.)'J),/):~/r.~~!fü:1i 
ejidal. ,,. · del mes de marzo de··miJ: nov:ecientos cineueti:ta · ··.·. ·;,i;:·.'·f!Vii.'iH:ii" 

del p:n::~:=~~~er;~~~~~u:X: Y ~~~~bernad0r CoQSti~~l<i~al ·d~t •:;~~~( ;1~~-
~n el e~pediente, se llega aJ la conclusión ·de que QUINTIN RUEDA. V1Ll'.JAGlitAN. :e lubrica.:,.··:,. · ·1 .. ):.', 1:}:::}'(,:\:?ifü~ 
solamente exi.sten 305-00 Ha. de terrenos. de· El Secr·e· tari· ·.• .. ·0 .• ~e·n"'.~ a-·.1. ·d· 1e G:}.b-1• r· .,.0· ·.·'r· :¡;~ .· · , ">:'~.'.~1.::,Y~.'.·,:1·<~ ... ·',/.:·.·1,.!r:'.\.~.::.: . ,. . u ·~, .·, ··l!J,.e ~11··· .LU.'!'11~ ... , ..... .1, •.•... <.v 

:/~,ag.ostadero para.la cria de ganado .. de la eJ(~lJa- FR;OSPERO MA00TELA .:ClitAVIO~@::_;.!:ft.(i~ · ··:>:~;X\'iNriW}j\: 
"--··: denda de· San Nicolás El ~oquital, propiedad brica., · - . , >' {.i!Hii{.iJ¡tkJ?/\jj 

de los hermano.s Cravioto, qu~ pueden afectarse .·' '· ·' · 1¡,: .. ·1':'.:if/?/L;j'\N,!:ú 
legaJménte, ~UeEJtO que se ha respetado Ja peql;le~ 15-242S'. . ·'" . ':',;'.);),\\!''1;;7/ ", 
ña propiedad a :que· tienen derécho de acuerdQ · · . · .. - · .' ·_·· .. ·. ,, ·.,i;,,')/t+XHY 
con el Códige· AgrariQ y e:a co~eeuenci~ desti.. VISTO para s\l ~ee0J;1:u~!iln· ~i. ,(e~p~~~etj'.~. ' /.:.:';.h:;M/:h.,·h?!'.é 

. . naree epta. ~xtensió¿i parfl ampliar. "31 ejido del n~ero }66S- seguido en 1·~ c:0~~?~ ~.~ra·r1.a .··'·<<·::1;:;:;¡,'.ij,'¡{:-/iif!\(r 
. ~uleléO $'Qb:c1tan~e1 aaemas los VeQJnOS han tra,. !\fixt;a; pQr ~on:cept0· de seg¡qJJl<i~··:~:mpb1a1Cl0f!. .• d.r /'.·;;,\;:,';~(?ji( .,., .. ¡ 
· bajado la tQtalidad de· las tierras de c:tdtivo y ·ejidos id ppbla<il,1l d·e·.,~A,~ ~ltX~~·S del \M~n(l,,c1, ···''.'/·'¡.~:).\!X 

ªpr.evechandfi>: elebidame:nte los terr~:nes ·(le .agos pio -Qe l\ctop3n,. (\eJ1 EJ$t~d~. de :IJ1da·I.ge>·;. "/. ;.1 ·., , . :-1 ... :{i::'. 1~,\i, 
1t~der@ paii:~ l~ cri~ ,de g:a,nado~ .· . , .. ·. _ · ..• , · ··. :· < :·.· /·, , .. : ·, ·,.::.:: .:' :·_;,.1 

.. <,.·;,, ·:.:·'.,.··~.r.:,.-::t?)!/:),>.,.¡· 
· .. ·'· · Resultande. !Primero . ..-C~n.' .:f.echa i.t¡). ,de.10C;- · · .... ,: J~,·.:::·í<!':'.úX"i 

·~ . ~~ 
·~ . :.'.~.~ .. · ... , pnm~·~·-· ~~:~ legªl~ .y pv.ece.d·e~~. la SG'lici... ~4·QS, paira a~t~fa;cer. · ~.lJS ne~eS:rd,a:des· :~1m~~~H~~: .:\ . ! . . t..;¡r.w/i:' 

·.'· ::t;µd.1, d1e ªmP>·H~~óq, d:e: ejhi'ea: p~.Olll'O\V~d:ª ;p~r fQs 
.· •. 'ii~filnes. Q:el pop~af!l~ <ie S~N1':A. l\ilAtmA~·A.'.i\if.A~ 

;',~,{;;¡r¡¡f~W~~¡;J 
,. . 

::-,~ ... ~ ;!,,\'/ : . __ , - . ... 1 • 

_';'.{: .. 1(:.:'.' .. ~,. , I·;.'. .. , .,, • 
..' ~ ·~-.- ~ 

flv,jfa);i~,'1~> · ;.':.:! .. : ', ... . . . . ·.- ~ ' .. ~ ·. • ·:·,= : 

· ... ·:· 

... ~. : ~. _i : --·· ~. 
- ~· .: . . ~. :. ' ,' :- ~ _, 
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-- - - . -·- ~ - -· -- - . . - -- - -". ' 

.................................... , .. ,,t.1" - ~·_d'QS F 'éQn el númerQ. 1668. La p~l;>lieació,n er~n. .afectables. . La setencia presidencial de 
.. 'ti: ·-ref.eriidíá s@lieitiml ,- 'hiZo,.- ··-~·:Pe ."'.:1: ·que se trata, fué dictada con :fecha 2· 6 de en.e1"0 .. . ~ _ ,, _ , _ ..... , ___ . , , se ... _. ~ e now.co 

,·;·'/'/·.•/··,•i.';." ,..:-..'.<\,,~1ª2J!L!l~· J1stAdC!l,, éJl. ·é,l. llÚJneFO .·48-Tom:o . d~ 1941l. . . '• : " . 
........................ " ......................... ......,I;~~ -d~leen:al·"24: <lel' ini3mo,nie8 y afip; . _ . · .. ~ ll · • ·. . · 

. .. . . _ . -~ . "-. . · . . - .Reslrltanijo Septimo.-:.Qon e~ O'l;>jeto de·co- . 

. - lestdtandó -~éi;~~---P~r:a-cúmplir· con".Io ~ocer él es~do en que -se encuentran las fincas 
cü8puesko,1en .. el' iJeere® FresidencjaI .de fecha 28 · ·e~tentes dentr-0 ·del rádio legal alrededor del 
-0~ JUP,í~."die .. 1tt}48 f ·qi'U.é se. refiere al trámite -d~ '. núcleo· ·Q.e que se ·tratai; y tomandó en consi4e-. 
l~-~~ii~t~. de ~pli~~ones·~jidalesi se eo- 1!f!~i6n q~e por -el .hecho de e;cistir. en el pobJ.ado .. 
~en~ ·para ·el efee!ie con fecha 19 de octubre ~64 capacitados c.on derecho ta parcela y por con':' . · 
d'é :1;9.53- a µn·l.ngeniero de esta . .ComjSión Agr~_ siguiente han y:ariado.las condiciones en.que se na -M~, ~,qµleJi con fecha: 9 de novi~mbre ~el resO'lvió el expediente de ampliación de tie1Tas 
·m~e'_ añe; il)fo~é.·_9ue l~ _poc~ ti~~-~ a~teriorinelit~·pienci9nad9, l~-Comisiói:i 1\~aria 
t~pQPal· co.n· c:iue·fu~r01l'·d~tados, ~e·en~entran ~ proced,io a 1a.formac10n del plano 1nfor-­
~táJíh_e~té wab.ajadas. y_;~ te:r:r~o .~e~e ·:~P~· ~vo ·de conjun~, aprove~b~d9 I.os ~~os ofi.~ , 
ti·tuíd;.o 1or· ago$ta.der_o. ;fe Uíala ~üad h~ SJdo. eiales de planos de la Delegac10n Agz:~na y ·del 

. bien a_pt,~Qv~c)lade-, 1ª i¡ü~. _cu~nta -Oon ·900 c~b.e~ . · ar~ivo de. lai propia Comisión, a ~in ~e conocer 
r;A$ de g$(mado- :r;nayor y· _l~· g~ ~g1¡\;nado m~nor. el .e~~ en q-u~ se ~ncuentr~ las fmcas com-

. . _ . -~ · -. . · · · · . . . prendidas dentro del radio c~tado, ~legándose al 
Resultando Püarto.-· Ett cump1i~ento a· lo. siguiente resultado: . · · · ~.. ,.. 

dispu~tp p:Qr el artículo.·23~ frá~. 1 ~eL~ódigo . .· . . · . - .· . ·. , · 
Agrapip vi~ettte,. ta ººn'lisilW ~gr~ l\'Ilitá 9r- · .· . ~cho dJ! Co!lthzá.-· Fué afectado por e~"~;·. · 
.~®:á'. p11}.etlp;.ar ICiis~ trftp_ajÓ@' cénáale$, ~:8ill~~ su. ~jido de.·B<:lxané ;Y reducido a J>equefia p_rop~~­
rept~en~~.0n. al (;J! -Cew $~o _ij$Jll.11QSa:, se~ d!l\d., .la ClJal ~ctua!µ;t~nte se .enc~el;ltra, (!Q:IlS.fitUI-
gµg. o:fiqj.·9 <le f!!clia 2a: ,d~ 9<$J.Pre .c;Ie lt5:3, ei;i ~l ~;a; pqr cincO' {racci~n0$ p~!tenecientes· cada tma 

"'qq,E} $~- indic~ba qúe $e s~j~e ~n ~odo ·a l~ día de ellas a la sucesion de la i:ntestaiµ~t~rf~ del 
pQsidones conwl'!iq:as. :el;\~ el .~instructivo p~a~~ señor Isidro Ordóñez,, inscritas en la Oficina ... del 
prácti~a; d'e es~ dijigep.cia$. · · R.eg1stro PúbliAo de· la Pv.opiedad. él 20 .de fe-
. · ti·ei:o .de 1926.: · - · · . , . 

" Resultando Quinto.-La jUnta censal qu~ . ' . ~ .· _:I ,. . . - " 

.9,ó ~ala~· el tü3 3 ~~ ~~tubr~ de 1953, que- . , &ncho f.JJ ~~t9;-~1 cumplime~~rae la Re 
d~o mtegrado en· la: sigµ¡íente fonn:;i: ~ C. Cé s<>lu~w.n :f'r~.$1denc1al que dotó· de e31dos al po-
s~ S~rr.ano Espjnoa.a ~óinc;> :rept$~nt_ajite de, la b~ado de -~anta Mónic~, est~ finca qu~dó re4U­
©omisión· Agi·ari~· .l\fbi:ta y Djrector de }Q$ tra-. c1da a 95;..40 Hs. ~e terrenos de temporal y 251· 
bajo$. eens~Ies y el e~ :Cteof~ Pércez co:rno repre.. Q~~2(i Hs. ~e .:.~ernl qpedando por lo tant<> ,redu­
~ert~te de los-: vec~9s d'el ~úcle9· pet.i,qfo:nario .. c1da"a _peq,q~n~_prop1edad. El fal~o de re~ren-
Y q'li~ pr~~i:~~nte bab~ .~do d~igp$do· por ~l ~a. f\J.é! 4~~do con lf echa 23, de ~ctubre d'e 
Co~:té EJecutav:o Am-ano del ·mismo poblado, 19.30., 

- ·~· Jil·9 la~~ien~~ eene:vni~o. ~Pl:"efetJ;~.te de los pro 
.mt!t.ariOS p~u~t(i)S af:t!~~os. . . . · . , . : Ra_ircho-~del Xitzo.-.. ~ll J~ Re~elució~ rr~ · ·~; _, 

~4.tmci~.J. .dictad.~ eµ la á¡mpliació»: -del ejido.·: del · 
m~o nom'br,e,. con. "feeh.a '1. de QcwJ:>re _de -1942, 
és.~ fil\~ qt1ed~tt~ducid~ ·ª 19 .. 50 Hs. 4e agoS.. 

'·64- cttpacitados. con aerech@ .a p~cela ej,idal; po tadel:a J~bora·b_:te "f 86~-0Q lfs. ~e. ago.etadero p~ 
sc¡!yendo en' t,ótal 7$1 cabezas de ganad(} :m.~yor y r;J: CF1& de g~n.ado, eqµi;val~»tes a las 200 Ha •. ,-de-

. t.em:póral teortco que respeta ·J;a ley.. · 
. ..-
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PERIÓDICO; OFICIAL 

de 285--61 Hs. amparadás por r~solución p~esi~- deLradio legal son inafectabies ar e~eepcióñ' de· 
dencial de 19· de mayo de 1947, Certifictldo No. la finca La Estancia, la cual no posee terreit{)$'.. 
16921 y publicada en el Diario'Oficiál de.la Fe- de labor, sino de· agostadero cerril-de mala ca.. 
deración-el lo. de agosto del mismo año. lidad, de los· cuale~ el poblado de~que se trata· 

. · . · puede beneficiarse para sus usos colectivas aun .. 
Rancho L~ Presa.-Con este nombre. figu.. que én forma precaria. · · 

raen el plano informatiw·una fracció~ del Ran · ~ · 
. _J .cl;to del Xitzo ya mencionado ·anteriormente, con . Por lb expuesto y con apoyo el:l los artí~es· 

·- ·tina superficie de 100-00 Hs. 27 Oonstitucional y demás relativos del Código -
. - . . Agrario en vigor, el suscrito 'Gobernador Cons-

. . Hacienda L~ ~~ta~ci·~·~-E~te predio es pro- . titucional del Estad,o de Hidalg9, previo el pa.- / 
víedad de los senores Jo$·e Mana y Manuel .Cal- tecr de la H. Comisión Agi;aria ~~resuelve: 

' voy. de la señora Guadalupe Berni· Vda. de Gó~ 
lift'\ez, sucesores por herenci~ del Lic. Angel Ber- - .Primero.-Qú:~es iega¡ y ppaeed:eme· la so- . 
ny y según los plap.os que obr.an ~Il! esta oficina, licitud de 2a .. ampliación.de ejidos promovida 

... se. conocía· su .superficie en forma aproximada ¡.•or los vecinos del · pablado de Las Mecas,, 'del 
asignándosele la de 10,500 Hs .. Ha sufrido las Municipio de Actopan de esta Entidad Federa­

. afectaciones· ejidales de ·d~tacióll;'Y ampliación , tiva, po.r estar fundada en el artículo ~7 Cons. 
del poblado de Palomas, dotaciones de Santa~ titueiona:l y demás re~ativo~ del Código Agrario, 

. IV.I:aría· Magdalena, El Saucillo,· La Estancia, La \•igente. · : __ ·. · 
. . . . l'eña, Xitzo y el poblado de que se trata, con un . ., º . . 

~' t(?t~l de 10,067·~0 J1s. de te:renos d~ distintas . Segund~.--·f:?e dota a los vecinos de_l .pobla.- · 
cabdades. Segun el plano informativo que se · do de que se trata, por eoncepto de segµnda a:m­
anexa al presente informe, le resta una superfi• ~ pliación con una superficie ·de· 576-00,·Hs~ QUI:;", 
.cie de 1,376-00 Hs. de ten·enos·-cerriles con eo- lv1'ENTAS SETENTA Y SEIS HECTAREASde 

· · lindancia con ·los te1Tenos del poblado de que · terreno de agQStádero cerril para los. \180$ colee- . 
se trata. · · · . . · .. ·. tivq_s del poblado, tomadas fntegrame11te. ·de ·la 
. , . . · . finca denominada La Estancia, por ser esta la .·. 
. Resultando Octavo.-Que dm·ante la trami ·. únicá que puede contribuir para fjncar la sus°"' · r· .. :>. 
tación deI expediente, no presentaron alegatos dicha .ampliación y carece· de terrenas labo:ra.: ' · 
los propietaríos presuntos afectahle's. . bles donde señalar las par.celas ,de los selici~~. , ·; ','./,·,\u::'/::s1:w¡ 

El} viBta de los elementos. anteriores,. la Co- tes. · · 

· ~:~~ Agraria Mixta. en;µte el siguiente dicta-. . ·. Terc~ro.-. · Se dejan: ~ saJyo 1,0$ d.e1·eehos. ~e· · 

Considerando Prim.eroi-El ex.pediente de 
2a. ampliación de ejidos solicitado por Jus ve­
·cinos del pobl.ado de que se trata, debe resol­
verse de conformidad con lo· dispuesto por el 

· ·. , ·,:~ Código Agfkrio en Vigor, en su Art. 3o. '1'ra11 
r 1~·, · sitorio. ' . · 
~ ' . 

los ~4 eapae1tad0$ que arro30 . el ~enso agranq: 
y a quienes no es p0$ible asigná:rsele.t!f. pá·rc.ela' · 
ejidal para que los eje•·cite» co!lfonn'é· a l·a Ley. 

- • -. • 1, ·- ,. 

Cuarto.---Al ·ejecutarse esta Reselu.ciin: se· 
procederá ai fija)· los terrenos cón~e§p:o:ndientes · 
a l;l pequeña propiedád inafectal)le d-e aeuerd11 
con el éontenid:o qel .articulo 10.& ,de1 Ctí>di.g<l 
Agrario vigente. · · 

. ConSiderando Segundo.-El censo agro­
pecuario levantado con las formalic¡btdes, legales - Quinto.-. Notifíqu.ese e$ta Resolu.ctón a Ja 
y en ~ cual se comprobó que no se ·encontraba Comisi(m Agraria Mixta .a. fin (Je w,Je se qrdie]le 
ningtino de los capacitados cúyos derechos qu!3-· su ejecución· en la: forma prevista en el artícule 

1 dáron a salvo al resolverse en'. definitiva el expe- 244 del Códig:e Ag~ario. vigettte; puli>líf!}uese en 
9iente!de ampliación·.de .e~te poblado, hace co.. ·el ~e~iódicp· Ofi'cia.~ deJ .. ~sta.d0 ''ara loa· ejeetós. , . 
nG>cel' que existen 64 1ncJiv1d.uos que carecen de notificatonos eorrespona·1entes1 y en\ su oportq• · 
Pat'c~la' ejidal. \ . . · . . · Rida:d elévese a r~ eansiaetaeión; d·el' ~L .Ptesl~ :\ : '· 
- ... • · . i ,,' • .. • den~e de ~a l!ieJljbliica pQr c,.mducto ·die}: D~pa:ir-

, .. . Con.S?derando. Ter~ero.-_ Qu~ el n~~leo ·-!ºM· tamenoo A~an~! , , , , · 1 

bc1ta-n1te 110 q,ue<ia .inch11do ~ la excepcioñ ~e~a · , . . · . : 
1
-, . • ., . . • . • • , . • • • '.,. ; .: . ;. , . '. 

• .
1

: • • htda (en 1~ frl:lcción n del artículo 51 del Codigp . . . . . D~])A _en' ... ~;I,,F~1laei0 :. e;t.el ffi>ger E~,c~tj~? ;~' : ·. > 
:<'. · AgrariQ, pu.esto· que .en el mismp .poblado hay del Estado d~ M~d~_~o,. ~ .. 102.d~~~~EJ,·~l_,~,.!,4,~.i,., .. 
·.: ·. 6.4. individlJ.os con, capacidad leg·al para. Qbtener mes de marza die 1fBi!.1 n<ni<ec1ente$ · cw1~~~ .. ?f~ .y 

'· ··, .. - . ' ~ ' 

J>~ .. ,. -'t~~cela. · A;dem.ás es p1·oeede:nte. lª aimpli!fci~n eu@tre •. · .. . . .. _ .· .. , )),:,:.":·,·. · · 
"· .. ·:.-~Je.· conforpndad con. el arttc.ulQ 52: del p1~@p1·(j or·· , · . Ei G.a:be111..ad.or . Cónstitu.efon·af del::)Éshaele · . 

. , ..•••.•. tlena:::~rn.,ao 'Cuait<i.-Coltt@ pti~d~ ,;~,~· ·~~=:=~~:qt~:\ 
.. ·,~-,~f piaino-'itífp~ativ,~:. qt~e· aeo1n·pañ1~' ':d'.l)~t~~· ·.J~~·@SFJERO- MJ\;úOTEL,A· ~ili~Y~'?'l'Q.--7~.µ ... · 

. ,·.te J#forine, }3~' fi;(IC8$• q::l;1.e· ;~e SJ?.~~el:~~ ij~\ij.ClL ~nea. . · / 
' .. '·. , '. . . ' ' . . . ' , ' : -. . - ~ - ~.. . ._,,, 

. ,' ~ . . . . 
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.·5:-2424 · . El resultado de .. dicha diligencia fué el si-· · 
guiente: 68 habitantes, 11 jefes de ·familia, y 
. 32 capacitados para recibir parcelai ejidal. El . 
censo p_ecuario arrojó un tptal de 33 eabezas de 
ganado mayor y 42 de gana4o menor .. 
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'1¡,' '·:r-

'rei·renos pertenecientes al Ayuntamiento 
de Zacualtipán . ..::..Están constituídos poi• una su­
perficie de 55-00. Hs. de monte alto:,. ubicadas al. . 
oriente del ejido concedido por dotación al ·po­
blado de que se trata. 

' . 

Resultando Octav9.-Que no hubo aleg~-
gatos durante la tramitªci~n d~l ·_exp,ediente i. 

. . E:Q vista.de lo:S_elementos .anteritires: I::r".Co­
rnisión Agraria. Mixta emitió el sigaiente .dicta-

. mén: 

. . donsi.<l:erando Primer9 • ..:....E1 · expediente· de 
ampliación de ej}dos- solicitada por los vecinos 

'. 
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'a70· PERIODICO OFICIAL 

SECCION DE AViSOS 
JUDICIALE.S 

P.RESIDENCIA MUNÍCIPAL 

HUAUTLA, HGO. 

AVISO. 

5-2412 

-· 
= 

5-2442 

JUZGADO DE P~IMERA INSTANCIA· 

TUJiANCINGO, HGO. 

EDICTO. 

-ALBERTO SANCHEZ, ~a pomovido juicio Ejecu­
tivo Mercantil contra PORFIRIO SOSA del cua~ .se anun 

. cia el remate de predio urbano marcado con el Núm. 47 
Calidad mostrencos encuéntranse corral consejo de las calles de Doria esta ciudad. PrimeJ,"a Almoneda 

~~ta, mula-parda y potro retintó, fierros Y .señas obran por medio. de Edictos· que se fijarán ~en ~l tablero est~ 
apeaiente respectivo. . ~ Juzgado y Periódicos Oficial del Estado y Sol de Hi­

C_umplimiento Ley publíquese tres v~es ·consecu- dulgo que se editan ciudad de Pachuca, por tres veces · 
ti'vas · Perió'dic?' Oficial. . . . consecutivas ~· nueve en· nueve días, sefial~dose el día· 

liuautla, Hgo., agosto 11 de 1~54.-El Presidente 27 de octubre 'ª lás diez horas este Juzgado. Sirviendo 
Municipal, JQSE P. CABRERA LIOONA~-Rúbrica. · como Postura la que cubra las dos tercerás partes de 

. . , ~ 3-3 ·. qUINCE MIL PESOS Nalor pericial:" . 
Recaudáeio~ de Rentag.-Huautla,. ,Hgo.-:Qere-i . _ . 

chos entel'Sdos, agosto 13 de 1954.-Recibido, .agosto Tulancmgo, Hgo., a 3~ de agosto de 1954.-· El Se-
3¡ de 1954. cretario del Ramo Civil, J. -CARMEN ACOSTA. .MON­

'I'AÑQ.-Rúbrica~ 

JUZGADO DE LO c7 
PACHUCA, HGO .. 

ED·ICTO~· 

Sr. JACK L. MlJRRAY. 

Donde se encuentre. 

Juicio, SWParlo Poder Ejecutivo del Estado, contra 
usted,Ijiándasele iempl8.z3r conteste Q.emaJic;h}.,80 dí3s · 
después de publiel}.ción último edicto, apercibimiento 
legal, quedando copias traslado su disposición Secre­
taria< Jµzgad~. 

Edicto pubUcai:ase tres vt!<te$ Periódico Oficial Es-.. 
t::\do y Sol de Hjpl.g0. · . 

, P~Jluca, B.go., agosto 23' de 1954 . ...:...:El Secretario 
FRANCISCO GUM)Ctl ALQNSO~-Rúbriea. , 

_, 
._.........,...,_.._.......,._~·~·~o.""""'!t~.·.....,.~-~-_,....,--~·-~-~~·-_,_~~..-..N"~·~· ........ -

3-1 

Administració:rr-de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De­
l'echos enterados, septiembre 3 de 1954,;_Recibi_do, 
septiembre 4 de '1954. ,..-

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

'i'ENANGO DE D9RIA, RGO. 

EDICTO; 
1 -~. . .,. 

En jufcio Ejecutivo Mertá.ntil, pro~ovido por Hu:q¡(_.: 
berto · Herná.ndez ·Ríos, como endosatariQ al cobrQ del · -. 
señor José FIQres Miranda, contra Eleaii:U· Mareelo G6,, · 
m~z, c. Jl,lez, :en decreto de fecha catorce corrien~s. 
r:iandó se anoocie almoneda de· predios :rústféOs dE>.h9 ... 
·minados MIRADOR DE$PI y A:GUACATE, -u])icados 
ei.;ta Jurisdiccj6n, cuyils medidas y colindancias ob1mn 
expediente :respectivó; es postura legal la ~ti&Ld d~ 
Oca:o MIL :P~$0S, importe; avalúo. "'J>iligenc$l te;n~ 
ve-rlfi~tiv.o, once -honis :poveno día hábii iriguiente ali 
de última p1,1bliiea~iQll este ~di~to. en P~iódi'.co O,fici'1'.· 
Estado, en ~el que. apareceri tres veces consecutivas ·de· 
'ra..eve en. nuev:e días; asi imsrno en Renov~óP,· edttase 
en Ciudad P~huca. en l~ este Juzpdo. 

Publíquese ·eJJ solicitud post&e_s. 

'rell~go. de. Doriti, \ltgo~ l4 de a;~~to de 195~.~:~­
:12;1, Sec:r~~riq,, NiCQtA,ª. OL\1l~ MANR'.IQi{Jt;} • ....;;&u-

'· 
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